
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Expropiación.  

Rad. No.: 11001-31-03-021-2022-00400-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Teniendo en cuenta que el título consignado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura -ANI- por el valor del avalúo del inmueble ($6.135.370 

M/Cte.) en cumplimiento de lo normado en el numeral 4° del artículo 399 

de CGP ya fue convertido a favor de esta sede judicial, es despacho ordena 

la entrega anticipada del inmueble con matrícula inmobiliaria No.190-

8152 objeto de expropiación.  

Para el efecto, se comisiona con amplias facultades al Juzgado Civil del 

Circuito de Valledupar (Cesar) - Reparto, de conformidad con el artículo 38 

del CGP. 

La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 

secretaría, acorde con lo dispuesto en el artículo 125 del CGP.  

 

Líbrese despacho comisorio. 

 

2.- Requerir a la parte actora para que adelante la diligencia de notificación 

de los demandados  

 

Notifíquese.  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 


